
 

 

 RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

Para la sesión plenaria presencial del día jueves 16 de octubre de 2025 

 

Hora: 9:00 a.m. 

  

I   

 

LLAMADO A LISTA  
 

II  

  

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

III 

 

 ANUNCIO DE PROYECTOS   
 

IV 
 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACIÓN DE PROYECTOS   

EN SEGUNDO DEBATE   
 

1. Proyecto de Ley número 083 de 2025 Senado – 102 de 2025 Cámara: “Por la cual se decreta el 

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1°. 

de enero al 31 de diciembre de 2026.”  

COMISIÓN TERCERA 
 

Ponentes para Segundo Debate: Sonia Shirley Bernal Sánchez, Karina Espinosa Oliver, Jairo Alberto 
Castellanos Serrano, Efraín José Cepeda Sarabia y Juan Carlos Garcés Rojas Coordinadores y Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Ciro Alejandro Ramírez Cortes, Carlos Julio González Villa y Ana Carolina Espitia 
Jerez 
 

COMISIÓN CUARTA 
 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Juan Samy Merheg Marún, Juan Felipe Lemus 
Uribe, Carlos Abraham Jiménez López, Jhon Jairo Roldan Avendaño y Carlos Manuel Meisel Vergara 
Coordinadores y Richard Humberto Fuelantala Delgado, Paulino Riascos Riascos, Claudia María Pérez 
Giraldo, Carlos Mario Farelo Daza, Angélica Lozano Correa y Aida Yolanda Avella Esquivel 

 
 

Publicaciones:  

Senado:  

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 1257 de 2025.  
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1779-1781de   
2025 Alternativa y Mayoritaria 1777 de 2025 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número  1943 de 2025.  

Autor:   

Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Germán Ávila Plazas 
 

 

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=5-11-2024&num=1881


 

 

V 

 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  
 

VI 

 

 NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA  
 
EL Presidente, 
                    LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY                                      
La Primera Vicepresidente, 
                    ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                                                                                                          
La Segunda Vicepresidente,          
                                                              ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ                                                                                   
Secretario General, 
           DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ  


